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PRECIOS DE INSERCION

LoB edictos y anonoios ofloiaies y par- 
tioalaroB pao sean de pago, Batísfarás cinco 
céntimos de peseta pob FAr,An«A. y los 
annnoioB judiciales, a raión de tkbs céa- 
tiwoB de peseta también por palabra 
ilableiido loa interesartoB acreditar autas 
de la publicación por medio de la'cbrrés* 
pondiente ^arta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarin de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no bs ¿ 
insertarán.

ADVERTENCIA
No ae admitirán, para las insercione» . 

eomnnieacioneB que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Lu leyu obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias temroriós de 
AfiJ^ ft^etOs yeh^sular a los veinte dias íe sn promn-gaoión en

oUu no M dispusiere otra oosa.
So utionde hecha la pïomnlgacku al di» en Quaterntne If. in. ifsícu la le Lsy 

! del CMig« Oivll)i

SE POBLICA LOS UARTM, JUEVES Î SÁBADOS

FBAMQUEO CííWOERTADO

S« snstií’bs «u la Ooatadnríu da la Eicmu, Dípnteciia Provincial,
El pago ds la gaseripeio® adalaatudoj por lo'tanio sólo »« atandawi Lat ant ; 

ripeioaes qua Tangat! aooíüpü3s.daí da su imperta,ét hiendo hsoirlo los é* f jora 
% la racu»l. pos modio da llbranaa dal Tssoro, Qhn Postal o leí?» de fácil eo 

bro.

TOIHNCIA PBL eOOW DG IINISTROS ; Cabello Martínez Valentín 
j Cristóbal Duarte Daniel

PARTE OFICIAL I Escudero Jiménez Marcos 
I Escudero Villar Jesús 

* Fernández Garrido Blas
Alfonso Xin (q. D. g.)^ bu 
Majestad la Reina Dona Vic- 
tona EugGnia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In- 
fanteç y demas personas de 
la Augusta Real Éainília, 
cbntíhúan sin nóVedad en sü 
luSportanté salud.

(Gaceta 23 de Enero)

Garpía Canal Pablo 
Grisoleña Zubizarreta Emilio 
Fuillén Alguacil Abel 
Gutiérrez Martínez Epifanio 
López González Saturnino 
Martínez Martínez Mariano 
Nájéra Cíordia Guillermo 
Ocón Alonso Ensebio 
Pastor Domínguez José 
Rubio Sáenz Alfonso 
Ruíz Pérez Martín

!
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.Ayuntamiento 0 Logroño i
3.* SECCIÓN DE RECLUTAS ;
Ignorándose el paradero de los 

mozos expresados al final de este 
anuncio, comprendidos en el Alis
tamiento de esta Sección para el 
reemplazo del Ejército del co
rriente año, he dispuesto citarles 
por medio del «Bóletín Oficial», 
para que se presenten al acto de 
la rectificación que ha de tener 
lugar en las Escuelas de Niñ< s del 
Poniente del Instituto de segunda 
Enseñanza a la hora de las diez de 
la mañana del día 27 del mea ac
tual y siguientes hasta el 10 de 
febrero próximo en que se cerra
rá definitivamente el Alistamiento 
a fin de que se hsgan las reclama
ciones que estimen pertinentes a 
su derecho, por sí, o por perso
nas que legítimamente les repre
sente, pues de lo contrario les 
parará el perjuicio a que haya lu
gar Qon arreglo a la Ley; advir- 
tiéndoles que este anuncio susti-

Administración de Justicia
i
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LOGROÑO
Por el presente se cita, lla

ma y emplaza a Victoriano 
Martínez Lecea cuyo actual 
paradero y domicilio se igno
ra a fin de que dentro del 
término de diez días compa- 

: rezca ante este Juzgado pa- 
■ ra hacerle saber que se decla- 
J ra extinguida la rçsposabili- 
i dad penal del miémo por la 

causa que se le siguió en es
te Juzgado con el número 
228-1925 por hurto, como 
comprendido en el Real De- 

: creto de indulto de 8 de sep- 
5 tiembre último.

Dado en Logroúo a 14 de 
S enero de 1929.

El Juez de instrucción, 
I Amador Molina

rarle el perjuicio a que ha- I pueden emitir todas y cada 
va luffar I Asoaiaciones inscriptas

Dado en Logroño a 14 de I « pense Corporativo Electoral 
- - ® fe vigente en las elecciones de Gon-

cejales Corporativos a cuyo efecto 
y recordando los precepto» legales 
prescritos en esta materia se había 
publicado previamente en ei <Bo- 
letín Oficial» de la provincia hú
mero 143 una Circular de la Pre
sidencia encareciendo la necesi
dad de que se procediera por to
das las Asociaciones inscriptas en 
dicho Registro oficial a cumpli
mentar isa terminantes disposicio
nes contenidas en el citado Regla
mento al objeto indicado.

Con la venia de la Presidencia 
el señor Secretario dió lectura 
íntegra a los artículos del Estatuto 
municipal y del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento 
de los Ayuntamientos pertinentes 
al objeto de la sesión que se esta
ba celebrando.

Examinadas las certificaciones

enero de 1929.
El Juez de instrucción, 

Amador Molina

200
Junta Provincial del 

Censo Electoral

tuye las citaciones ordenadas por
LOGROÑO
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Por el presente se cita, lia-
el párrafo 3.? del »rtículo 111 del | y emplaza a Pedro el he- 
Reglamento de 27 de Febrero e । ygejno que fue de Lar-
1925 para el Reoiutamien o y । cuyo actual paradero y
R emplazo de Ejército. I ¿qjjjíqPío ge ignora, a fin de

L groño 15 Enero de 1929.
El Presidente, 

Dionisio López de Uribe
que dentro del término de 
diez días comparezca ante

MOZOS QUE SE CITAN

. Alcalde Martínez Julio 
Argunjaniz Babio Braulio 
perripbefta Cristino

este Juzgado a recibirle de
claración en la causa 238- 
1928 que se sigue en este 
Juzgado por abusos desho
nestos contra Anastasio Ubis 
bajo apercibimiento dé pa-

t

I

Don Heraclio García Pordo- 
mingo, Jefe de Estadística 
de la provincia de Logroño 
y como tal, Secretario de la 
Junta Provincial del Censo 
Electoral,
Certifico: Que el acta de la se

sión celebrada por la expresada 
Junta el día doce de Enero de mil 
novecientos veintinueve a las once 
y media, copiada literalmente di
ce:

En la Ciudad de Logroño, a do- del número de socios remitidas
ce de enero de mil novecientos 
veintinueve, siendo la hora de las 
once y media, y previa la citación 
en primera convocatoria que a ca
da uno le había sido hecha en la 
forma que previene el artículo 13 
de la Ley Blecforal de ocho de 
agosto de mil novecientos siete: se 
reunieron en la Sala de la Audien
cia provincial, bajo la presidencia 
de don Domingo de Guzmán de 
Lacalle, que lo es a su vez de la 
Audiencia, los señores don Joaquín 
Elizalde Eslava, Director del Insti
tuto Nacional de 2.* Enseñanza; 
don Teófilo Hernández Pérez, Co
mandante de Infantería, Delegado 
del Exemo. señor General Gober
nador Militar de la Plaza; don 
Francisco Santamaría Auger, No
tario más antiguo en la carrera, 
con residencia en esta localidad; y 
don Heraclio García Pórdomingo, 
Jefe provincial de Estadística y a 
su vez Secretario de la Jqnta, con 
voz y voto.

Abierta la sesión el Presidente 
manifestó a los señores reunidos 
que el objeto de la misma era dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 25 del 
Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de loa Ayunta- 
mientos^obre asignación de voto^

por algunas de las Asociaciones y 
entidades inscriptas en el Censo 
Corporativo Electoral vigente y 
cumplidos ios preceptos legales 
contenidos en los ya citados Esta
tuto y Reglamento sobre esta ma
teria la Junta Provincial por una
nimidad acuerda que las modiúca- 
ciones en el número de socios de 
las Corporaciones y en el número 
de votos que cada una de ellas 
tiene derecho a emitir en las elec
ciones sean las que se expresan 
en el estado que se estampa a 
continuación.

Asimismo acordó que a las dos 
entidades <Asociación de Emplea
dos y Obreros municipales> y 
<Asociación de Inquilinos y veci
nos de Logroño que han solicita
do su derecho a figurar en el Cen
so Corporativo y el cual les hï 
sido reconocido y en virtud de él 
admitidas por la Junta Provincial 
en sesión celebrada previamente 
en este mismo día se les asigne 
cumplidos ios trámites legales los 
socios y votos que también se ex-

; presan en el siguiente cuadro;

ímp. Viuds de Villar »
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Ayuntamientos Título o nombre de la Asociación

°
Grupo a 
que per
tenecen

Censo de 1927 ‘ Rectificación acordada 
ípor la Junta Provincial 
! para el año 1928

Número 
de socios

Número 
de votos

* Número 
de socios

Número 
de votos

Badaráu Sindicato Agrícola Católico 3.® 120 1 63 -t
Castañares de Rioja Sindicato Agrícola Católico 3.® 62 1 65

1 
i

Comunidad de Regantes 1.® 707 2 707 1
Cámara Oficial de Comercio e Indus-

tria 1,® 841 2 841 1
Cámara Oficial de la Propiedad Ur-

baña de la provincia de Logroño 
Asociación de Secretario de la pro-

1.® 1062 2 36033

Logroño vincia de Logroño 3.® 100 3 100 1
Sindicato Agrícola Católico 3.® 94 3 94 1
Colegio Oficial de Médicos 3.® 196 3 196 1
Colegio Oficial de Farmacéuticos 3.® 103 3 103 1
Asociación de Empleados y Obre-

ros municipales 3.® > > 392 1
Asociación de Inquilinos y vecinos

Tudelilia
de Logroño 3.® > > 1254 5

Sindicato Agrícola Católico 3.® 130 - 
9 ' 112 5

La Junta acuerda por unanimi
dad que no procede efectuar va
riación alguna en los datos numé
ricos de tras Asociaciones de En
ciso que así lo manifiestan y lo 
mismo respecto de las restantes 
que integran el Censo de la pro
vincia que nada comunican por 
suponer fundadamente al no reci
bir certificación alguna que el nú
mero de sus socios es el mismo 
que en el año anterior.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar el señor Presidente dió 
por terminado el acto levantando 
la sesión a las doce y media del 
indicado día doce de enero de mil

ADMINISTRACION CENTRAL
Presidencia del 

Conseco de Ministros
Junta calificadora de aspirantes a 

destinos públicos

PROPUESTA PROVISIONAL DEL 
MES DE OCTUBRE DE 1928

Relación nominal de las clases de 
segunda y primera cdtegoria del 
Ejército y de la Armada que han 
sido significadas para los destinos 
que se expresan, por haber resulta- 
do con mayores méritos entre los 
concursantes,^ con arreglo aí Real 
decreto de 6 de /Septiembre dé 1925 
y Reglamento para su aplicación 
de 6 de Febrero ultimo. Gacetas 
num. 40).

Ministerio de la Gobernación—Di
rección general de comunicaciones.

Sección de Correos 
Provincia de Logroño

201. Mozo de cargó dé Correos 
en la Centra! de Haro, Cabo cen 
aptitud para úestino) dé tercera 
categoría, Agustín Bueno Campi
llo, con 5-10-13 de ser Icio.

202. Cartero de O«zc»rrh~/, Sar
gento para la rehierva Diieg€< Guija
rro Gil, con 4-3-3 de servició.

203. Id, de Gimileo, Cabo An
tonio Gómez Góm^z, con 3 11-28 
de servicio. 

novecientos veintinueve 
certifico.—Domingo de 

de que
Guzinan

de la Calle=Joaquín Eiiz»íde= 
Teófilo He, náDdez==Francisco San- 
tamaría=Heraclio García=Todo8 
rubricados.

Los precedentes acuerdos son 
recurribles en trámite de incidenío 
ante la Sala Civil de la Audiencia 
Territorial dentro del plazo de 
diez días a contar deten que apa
rezcan publicados los mismos en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Junta Provincial, 
se presentarán en la Secretaría de 
la misma, la cual expedirá el oo-

204. Idem de Hormilla, soldado 
Felipe Sanz Sauz, con 4-4-10 de 
servicio.

205. Idem de Medrano, soldado 
jesús San MiguOl Verde, con 4-11-4 
de servicio.
MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

CULTO
Áudiencid provincial de Logroño

436. Alguscil, Cabo, inútil en 
campaña, Salomé Sánchez Cazalla, 
con 4-1-4 de servicio.
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA
PROrÏNOlÀ LJS LOGROi^O

Ayuntamiento de Afdeanuera de Ebro 
868. Encargado del cementerio 

y sepulturero, Cabo herido en cam
paña Marcelo Espejo Gómez, con 
5-0-16 de servicio.
Ayuntamiento de Castañares de Riofa 

869. Alguacil, Cabo Pedro Díaz 
Puisegut, con 3-0-8 de servicio.

Ayuntamiento de Pradejón
870. Guarda rural, Cabo para la 

reserva Ramón Bulírago Arévalo, 
con 5-10-29 de servicio.

Otro i Desierto.
Ayuntamiento de Previand

871. Guarda municipal. Soldado 
Antonio VaHadór Pinfiíos; Con 5- 
11-13 dé servicio.

872. Alguacil, Cabo julio Ruiz 
Ruíz, cón 3 3-13 de servicio . (Pre^ 
ferencias de naturaleza y vécíndad) 

rrespondiente racibo.
Para que así conste 

gar 8U publicación en 
y tenga lu 
el ya indi

cado periódico oficial a los efectos 
expresados en él artículo 6.° del 
Real decreto de treinta y uno de 
octubre de mil novecientos veinti
cuatro expido la presente visada 
por el señor Presidente de la Jun
ta Provincial del Censo Electoral 
y sellada con el do la Corporación 
en Logroño a diez y siete de ene
ro demi! novecientos veintinueve.

Heraclio García.
V.® B.®

El Presidente,"^ -
D. de Guzmán de Lacalle

Relación de las clases cuyas peticiones 
quedan fuera de concurso por los 
motivos que se expresan.

Por no haber tenido entrada en 
esta junta dentro del plazo regla
mentario el estado resumen de ser
vicios, con expresión de ¡as pro
vincias donde han sido firmadas 
las papeletas peticiones de destino:

PROVINCIA DE LOGROÑO

Alfaro Monreal, Aurelio. 
Alonso Gordo, Valenciano. 
Barragán Barragán Tomás. 
Bravo Míiíuíe Angel. 
Fernández Casanova Enrique. 
Francia Santamaría Celestino. 
García Colina Vidal. 
Leciguyena jíméuez Emiliano. 
Luis Pérez Mario.
Martínez Apellániz Cándido. 
Miguel Heras Nicomedes. 
Pérez Gómez Patricio. 
Sierra Pemyta Vicente. 
Garfio Pérez Félix. 
Martínez Burgos Timoteo. 
Martínez Ornatos Asterio. 
Ozolla Of/íz Luis.
Rodríguez Mayoral Tomás. 
Valmaseda Fernández León .

ZONA del PROTECTORADO 
EN MARRUECOS > -

Por hrbéfse recibido las papele
tas de.petición de destino después 
del plazo sen-'’a'/o para su admi- 
s¡<^í. (Apártádo Bdé lasadyertenr 
ciáis gencraies dél Concurso). • "

provincia DK LOGROÑO
Aívarez Marfinez Pedro. 
Ciavdo Tefe Félix.
Grávalos Benito Evaristo. 
Trc Valdemoros Basilio.
Martínez Alesanco Ernesto 
Pérez Diez jesús
Mártfnez Alonso Venancio 
Alouro Ozaya Tomás
Madrid, 12 de Enero de 1929.— 

El General Presidente, José Vi
llalba.

{Gaceta 16 enero 1929)
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Don Agustín Cadarso y Gar
cía de Jalón, Arquitecto Jefe 
del Servicio de Catastro de 
la Riqueza Urbana de esta 
provincia.

POR MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO

Hago público: Que por la Direc
ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial se acordó^ 
çue, por corresponderle en el or
den reglamentario se proceda a la 
comprobación del Registro fiscal 
de edificios y solares del término 
municipal de Lardero.

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de com
probación es la siguiente:

Arquitecto Jefe don Agustín Ca- 
darso y García de jalón.

Arquitecto don Gonzalo Cadar
so y García de Jalón.

Aparejadores don Roberto Rol- 
dán Mínguez y don Joaquín Eapert 
Sena.

Ofic’ales Administrativos don 
Fermín Góm^z Rodríguez y doña 
Mercedes Díaz Fernández.

La Comisión diada dará princi
pio a los trabajos al día siguiente 
de su llegada al término muníci' 
pal.

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, que comprenderán, la pri
mera el núcleo de población, y la 
segunda la población diseminada 
y agregados y zona de ensanche 
si la hubiera.

Los propietarios, sus represen- 
taníes, administradores o Inquili
nos darán todas las facilidades ne
cesarias para que el personal téc
nico pueda llevar a efecto la visita 
o inspección ocular de las fincas, 
permitiendo la entrada en las mis
mas y en cada una de sus depen
dencias interiores o exteriores, ba
jo la responsabilidad que mencio
na el R. D. de 30 de Mayo de 19.8.

Los propietarios que residan fue
ra de la localidad no podrán ale
gar ignorancia de las operaciones 
dé Compr obación, pues, se enten
derán notificados por el presente 
edicto. ■■

Mensualnyentc se fijará en el ta- 
blón de anunci/is del Ayuntamieo- ' 
to una léláéiúii póf cqJles o grupos 
de fincas en las que cousíarán iáá
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SENTENCIA. -En la Ciudad de 
Nájera a diecisiete de Enero de 
mil novecientos veintinueve. El 
seflor don Miguel Grilo Baides, 
J«ez<de Inslruooióo del partido 
habiendo visto en grado de ape
lación el presente juicio de faltas, 
procedente delJuzgado Municipal 
de Drüfluela; entre partas de una 
como apelante don Matias Chava- 
rri Artacho, mayor de edad Te
niente dé lufa nfería, residente en 
Cenicero; y de otra como apela
dos Pedro Pablo Viûegfâ Campos 
mayor de edad casado. Alguacil 
vecino de Uruñueia, denunciante 
y cuatro individuos (más^ decla
rados rebeldes; siendo parte el 
Ministerio Fiscal; sobre infrac
ción de Ley de caza,

l.^V Resultando etc.
FALLO.—Que debo revocar y 

revoco la sentencia apelada y en 
su virtud absuelvo al denunciado 
don Matias Chavarri Artachp, asi 
como a ios cuatro individuos a 
que se refiere la parte dispositiva 
de la sentencia recurrida, decla- 
randodas, costas de oficio: Noti- 
flquese la presente a los rebeldes 
por edicto en el <Boletín Oficiab 
y firme que sea esta sentencia, con 
devolución de las actuaciones, 
remítase testimonio de la misma 
al inferior para su cumpilmiento. 
Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo Miguel Grilo—Pu
blicación. Dada ha sido la ante
rior 'Sentencia por el señor Juez 
que ld suscribe en el día de su fe
cha y publicada en este día cele
brando audiencia publica doy fe^ 
Nájera dieciocho Enero de 1929. 
Luis Alvarez Srio.

Y para la Notificación a los re
beldes y su publicación en el < Bo
letín Oficiah libro el presente que 
firmo en Nájera a 19 de Enero de 
1929.

V.® B.®
Miguel Grilo 

Luis Alvarez Srio,

AOWlNISlRACiON
... . 2«

CIYlí*
SEKVICIO AGRONOMÎCO

ClftOÜLAR
En el Boletín Oficial de la 

provincia, correspondiente 
alúta 19 de Junio último se al púLltcó, podrán iñtérpo- 
publícó el R^al...decreto(le/^nersé reciamá'cioA^s ante la 
18 de mayo anterior, vblálL' Belegacíópúe Hacbnida de 
vo ala re^iaméntación del está Provincia, por los mo- 
comércio ’de séíniilas. tiseñalados en el artícú^ 

lo 301 del Estatuto munici-Por este Real decreto se
obliga a todos los expende- pal, aprobado^por R. D de 8 
do^es de semillas, según’ su

Lagunilla, 5 de enero de 
móitales en el registro abier- 1929. 
to ál efécto^éñ, esta Sección *

artículo 6.° a inscribirse co 

Agronómica, concediéndose < 
un plazo de 60 días, para ve-

rificarlo a partir de U fecha 
de dicho Real decreto.

Como a pé^ar del tiempo 
transcurrido desde su publi- 
cación no se han inscrito la ‘ 
mayoría dé los expendedo- . 
res de semillas en el men- ? 
cionado registro he dispues- j 
to con esta fecha. 1

1.® Conceder un último í 
plazo de 15 días para poder- I 
se inscribir como expende
dor de semillas, advirtiendo 
que al que no se inscriba en 
dicho plazo le impondré la 
multa de 100 pts. según dispó 
ne el artículo 8.® de la Rcnl 
Orden núm. 124 del Minis
terio de Economía Nacional.,

2.® Que poií íqs Alcaldes 
de los pueblos se haga pú
blica esta disposición por 
medio de bandos para géné
ral conocimiento de lós inte
resados.

Logroño a 22 de Enero de 
1929. .

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

X

268 ’
Previsión Mutua Nacional

LOGROÑO
onvoca a Junta Gene

ral extraordinariá, para el 
día 28 del corriente, a la una 
de la tarde en el domicilio dé 
la Sociedad, para tratar de la 
incripción de la misma.

Caso de no acudir mayo
ría de socios, se celebrará 
la segunda el mismo día, y 
en el mismo local a la una 
y media de la tarde.

El Presidente, 
Antonio Jiménez.

ADMINÎSTRACIO^ MUNICIPAL

Artu ncios"
38 

LAGUNILl.A DEL JEBERA
Aprobado por. el pleno de Para poder ton^r pqrte en la subas- 

este Ayuntamiento el presu’-^ fa es tmpreseindtble.presentar la cédu- 
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, qpe- 
da expjiestó al público en la 
Secretaría municipal por tér- 
mipo de 15 díás, finido el, 
cual durante otro ' plazo dé
15 días, a contar desde la 
terminación dé la exposición

de Marzo de 1924,

EP Alcalde, 5 
Lorenzo Soto.

214
JREVIAIÍÁ 

,^allándosp inoluidoa ep el alía- 
mien Jo de esta villa psra el 

^reemplazo del aptual, como 
comprendidos en el caso 5.® del ar 
tículo 96 del vigíente reglamento ' 
los mozos Gregprip Velez Martí- 

i nez hijo de Agustín y Tomasa que j 
i nació en esta villa el 12 de Márzo j 
; de 1908; Marcial Ojeda del Hoyo 

hijo de Melchor y de Angela qp,e 
nació el día 9 ; de Jolio de 1908; 
Julio Sáí Z Diez hijo de Julian y .de 
Saturnina que nació el 12 de Abril 
de 1908 e ignorándose el parade
ro de ios mismos y de su familia 
se les cita para que concurran a la
rectificación del alistamiento, cie rectificación del alistamiento, cíe- sional. 
rre definitivo del mismo y a la da- I 
gificaíáÓD de mozos alistados, ac- 1 
tos que tendrán lugar en esta casa
coii«íistori81 en los días 27 
tual a las 11 horas, diez de Febre
ro a la mi.í!ma hora y tres de mar
zo {próximo venidero a las diez 
respectivamente.

Treviana a 14 de Eneróle 1929.
ElAÍcalde, j

Serapio Gantabrana. 1

218
OMINGC DE LA CAL

ZADA
Acordado por el Ayuntomiento de mi 

presidencia la Venta en pública subas
ta del edificio de su propiedad calle 
Mayor número 79 y de esta Ciu
dad llamado Peso Vifjí^; dicha subas
ta tendrá lugar en la Sala Consisto
rial bajo la presidencia dél señor Al
calde a las doce horas del prime f día 
habí! despues de trái^seu^idos otros 
veinte días también habjles a partir 
de la publicación de este anuncio eti el 
< Boletín * Ofçlal >.

A dicha hora y tras de la lectura 
del pliego de condiciones y de este 
anuncio el Presidente abrirá la licita
ción por plazo de media hora, duran
te el cual se afi^tpitirán .en la Mesa los 
pliegos cérrddós de^ los lidiadores a 
los que se dará^ numeración correlati
va, pudiendo du^^àhle dicho pláéo los 
concurrentes pedir las explicadones 
que grean necesarias sobre la subasta. 

la personal del,ejercicio corriente y el 
resguardo d<^ haber constituido en De 
positaria el depósito provisional de 
doscientas cincuenta púslptas.

La subasta se a^udicará provisio 
nalmente a la proposición mas venta 
josa, admiticpdoae reclamaciones con
tra el acto de la subasta en los cinco 
días hábiles subseguientes.

Transcurrido ése plazo la Qomisiem 
permanente elevará la^ adjudicación a 
d'-finitiva y reque^^irá al rematante 
para que en el plazo de ot>'os diez pre
sente el resguarclo -de depósito definiti 
vo por. valor de^uinientas pesetas, se
ñalando día y hora para formalizar la 
venta por escritura píd)lica *

{. os gastos de las mismas, asi cemo 
los de-anuñoiol,f^eiñtegKO dfi^egípcdieñte 
y tqfip^loc .deinasM qufi d^ esta 
subasta serán de cuenta del rematante.

El precio tipo de venta en esta su
basta es el de cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas,

Queda expuesto en Secretaria el 
pliego de condiciones.^

Modelode Proposición
Don,.. que habita en.,,, calle,..

, número.... enterado del pliego de 
i condiciones pg^tl la venta en pública^ 
j subasta del edificio propiedad del 

Ayuntamiento llamado Peso Viejo, y 
sometiéndose expresamente a ellas, 
ofrece por dicho edeficio la cantidad 
de pesetas,... (e» letraL

A cuyo efecto acompaña por separjt^ 
do su cédula personal del corriente^ 
ejercicio y el resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósito provi-

Fecha y firma del pr oponente.
(La proposición debe ir en papel 

de la clase 6.^ de 3-60 pesetasf:
Nota: En el sobre que contenga la 

proposición deberá decir—
—Proposición para optar a la com-

pra en pública subasta del edificio del 
Ayuntamiento llamado Peso Viejo.=>=‘ 

Santo Domingo dé la Calzada a
19 de enero de 1929.

El Alcalde, 
Julian Pones

. TUHRÜNCÚir izi
Dallándose comprendido en el alis-. 

tamienM de esta villa, con arreglo al 
caso 5.° del artículo 96 dol Reglamen
to de quintas vigente, el mozo Moisés, 
Marín Puerta hijo de Francisco y 
Victóriana, que nactó en 24 de na- 
viembre de 1908; e ignorándose çnpay 
radero así como el de sus padres, se 
les cita por medio déla presénte peiV^'' 
que los días 27 dèPpfesintè mes: 10 
de febrero y 3 de marzapróximo y ho
ra de las quince loi m^mos, com
parezca ante este Ayuñtamiénto a los‘ 
efectos de rectificación dél alistamien
to, cierre definitivo del mismo y clasi
ficación de soldados respectivamente, 
apercibiéndole que de no vereficarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar con arreglo a h Ley;

Turruncún a 10 de enero de 19291 
El Alcaide, Lázáro Jiménez

SAN MILLAN DE YECbRA 216 ' 
Hallándose incluidos en el a isU- 

miento de esta villa para el rcám- 
plazo dél año actual eppao com
prendidos en el caso B.® dpi arti
culo 96 del vigente reglamento, 
los mozos Felipe Robador Diez 
hijo de Qqlestioo y Je Franpisca 
que nació eq esta villa el 1.® de 
Mayo de». 1908; y Raqióp Bonaza 
Santa María hijo,de Ju|io y Ansel
ma que nació el día 31 de agosto 
de 1908 e ignorándose el paradero 
de los mi^jnos y de su familia, se 
les cita para que concurran a la 
recjíficaoií^n del alistamiento cie
rre difínitivo del mismo y clasifi 
cación y declaración de soldados 
actos que tendrá lugar en esta ca
sa consistorial en los días 27 del 
actwl a las once de la mañana, 
diez d9 Fíibrei^^ afiá rMenJa hora 

: y el tres de Marzo próximo veni
dero a Jas diez respectivamente.

Sgn Mjliáu dO:, YéopraJB Rnero 
1929.—¿1 Alcalde, Serafín Díe4.

4
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tas al público durante quince dius.

celentísimo señor Gobernador

113
Delegación

de Hacienda PUBLICACIÓN.—La anterior

Î

?
Administración de Justicia

i

c

235

Dentro dél plazo fijado en el 
anuncio inserto ÓQ el «Boletín Ofi-

229
^^S^ula de noii/icadón 

Eíí^Ios autos da juicio ejecutivo 
de que deapues se hara mención,

con destino a riegos, ha presenta* 
do la Junta de Regadío del Soto

I sulas del pliego de condiciones, 
; que se halla expuesto en la citada

; nueve pesetas y veinticinco cénd- 
! mos de principal y dos mil pese- 
s tas pos costas calculadas y

FALLO.—Que dando lugar a 
la demanda ejecutiva formulada

Hago saber; Que en la apela- . 
í ción número 27 de'1928 del juicio

210 - 
NAJERA

Don Luis\ Alvarez de Icabalceta, 
Secretario del Juzgado de Ins
trucción del Partido;

flncas con sus respectivos núme- | cial» de la provincia di Navarra 
ros, nombre del propietario o po- ! correspondiente al día 16 de Mayo 
seedor según aparezca en los do- I de 1928 relativo a la petición d. 
cumentos fiscales y los resultados í aprovechamiento de un caudal de 
dé las operaciones de valoración; j cien litros por segundo de aguas 
cuyas relaciones estarán expües^v' derivadas del río Arga en Larraga

Los propietarios podrán hacér 
constar su disconformidad con las 
cifrah fijadas por los Arquitectos, 
Impugnándolas dentro del término 
de qúince días siguientes al de la 
Dotificáclóh individual o al último 
de la ex'posición al púbiicó de la 
correspondiente lista si la notifica
ción se hizo Solamente colectiva.

Los dueños de las fincas'que de
ban sufrir alteración éh las rentas 
fijadas en el Registro fiscal serán 
notificados individualmente y en 
la notificación sé consignarán da
tos análogos a los que figuran en 
las uqtificaciones colectivas.

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los alcaldes pedáneos ÿ es
tas ¿uíorídades, los darán a cono
cer a los propietarios de su demar
cación, por bando, pregón o cual
quier otro ñiedio usual en la loca
lidad.

y para su inserción en el «Bole-

------- ----------- _ « ágituu 3

âENTÉNCÏA.—En la ciudad dé^ 
I Calahorra a dieciiiueve tíe Enero 
; de mil novecientos veintinueve; el 

señor don Leocadio Támara y Gar- 
; cía. Juez de priméra instancia de la 

misma y su partido, habiendo visto 
, los presentes autos ejecutivos se- 
: «cuidos entre partes, de la una co- / 
i mo demandantes don Angel Blas- 
J co Perales, mayor de edad, casado ; 
i' del comercio, y vecino de Zarago- 
5 zíi y reprensentado por el Procu* 
j rador don Luis Angel de Garro 
í Hernáez y dirigido por el Lejrado 
/ don Jesús de Felipe Arenzana y dé 
i otra como demandado don José 
S Villodas Guerrero, mayor de edad 

soltero, del comercio, y de esta ve
cindad, declarado en rebeldía por 
su incomparecencia, versando di
cho juicio sobre reclamación de

Jumá dé Plaza y Guar- 
'^ición de Pamplona 

ebiendo adquirirse por esfa 
JuE(ía los arñculos que más aba
jo áe dcíallan con desfino a los Es- 

í íablecimientos que se indican, se 
i hace público para que cuantos de i 
/ seen tomar parte, puedan hacer j 
/ proposiciones libres, Iss cuales se- ' 
¡ rán recibidas duraníe las horas de I 

oficina en la Secretaría de esta ; 
Junta (Detall del Parque de loteo- / 
dencia) todos los días labora- í 
bles hasta el 3 de IPebrero inclusi- 
ve, dándose por no recibidas las ¡ 

I que se presenten posteriormente. ' 

ARTICULOS QUE SE PRETEN-
' DE ADQUIRIR

de dicho pueblo un Proyecto de 
ampliación a doscientos litros por 
segundo del caudal de cíen litriís 
en ia misma unidad de tíeinpo que 
fué concedido para dicho regádío 
por reaofución gubernativa insería 
en el B. O. de‘8de Diciembre''de 
1913.

Las obras se reducen a la ins
talación en la casa de máquinas 
actual do un nuevo grupo com
puesto de bomba capaz de elevar 
c/en litros de agua a 10,50 metros 
de altura y motor de 40 H. P. de 
potencia y una tubería de impul
sión de 300 milímetros de diame
tro.

LO que se anuncia al público 
para que cuantos se consideren 
perjudicados por el proyectó de 
referencia puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes en escrito dirigido al Ex-

lín Oficial» de esta provincia ex- j vil de la provincia dentro de^M 
pido el presenté edicto en Logro- zo de 30 días a contar del sighien- 
fio 16 de Enero de 1929. te al de la publicación de este

Agustín Cadarsó f anuncio en el «Boletín Oficial» du-

’■J Administración Prin
cipal de Córreos de

Logroño
ANUNCIO

Por orden de la Dirección 
general de Oomunicaciones, 
se convoca a concurso para 
dotar a la Estafeta de Arne- 
do de local adecuado, con 
habitación para el Jefe de la 
misma, por tiempo de cinco 
aúos, que podrán prorrogar
se por la tácita de uno en 
uno, y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de 
novecientas pesetas anuales.

I rante el cual estará de manifiesto j 
I el expediente en las oficinas de i 
I la Jefatura de ja División Hidraú- | 
Ilica del Ebro en Zaragoza, calle | 

de San Jorge, número 10 pifío ter- Î 
cero. I

Zaragoza 16 de Enero de 1929. | 
I El Ingeniero Jefe de la División } 
I Hidraúlica del Ebro. |

I II Jesús Ramírez, f

Cargo de Recaudador
La Dirección general de 

Tesorería y Contabilidad co
munica a esta Delegación 
que en la Gaceta de Aiadrid 
fecha 3 del actual se anuncia

Las proposicioires se pre 
sentarán durante los veinte í 
días siguientes al do la pu-1 
blicación de este anuncio en í 
el «Bolbtín Oficial>- de la j la provisión por concurso
próvineia a las horas 4e ofi
cina en la referida Estafeta
y el último día hasta láa cin
co de la tardé, pudiendp an
tes enterarse allí o eq esta 
Administración, quien lo de
seé, dé las bases del cpncur- 
so.\

Logroño 11 de enero de 
1929.

El Admor. Pral, 
Eugenio Ugarte

del cargo de Recaudador de 
la zona de laGomera provin
cia de Santa Cruz de Teneri-
fe.

Las instancias solicitando 
dicha vacante pueden pre
sentarse en esta Delegación 
de Hacienda, hasta el día 29 
del actual en que termíne el 
plazo al efecto concedido, 
pudiendo enterarse de las 
condiciones los que deseen 
optar al concurso por la Ga
ceta antes mencionada.

Logroño a 11 de enero de 
1929.

I El Delegado de Hacienda. 
< Baldomero Campos

Para el Parque de Intendencia doscientas cuarenta y r
de Pamplona.

Harina extra.
Harina para pan de tropa.
Cebada.
Paja empacada para pienso.
Carbón antracita.
Carbón vegetaL^
Para e1 Depósito de Intendencia 

de Logroño.
Harina extra , í 'íí -
Harina para pan de tropa / '
Cebada /
Paja para pienso ‘
Carbón de cok
Lefia para cocinas
N0Ta8„—Las proposiciones se 

harán por escrito dirigidas ai Pre
sidente, expresando los precios en 
letra y acompañando a las mismas 
el último recibo de la contribución 
industrial.

La presentación de una proposi
ción lleva consigo la conformidad 
del proponente con todas las cláu-

} Secretaría y en el Depósito de Lo- 
j groflo durante las horas y días 

de referencia.
J El adjudicatario queda obligado ¡ 

dentro de los cinco días siguientes í 
al ep que se le notifique la adjudi- / 
cación a formalizar el correspon- ■ 
diente contrato y a depositar el

por el Procurador don Luis Angel 
; de Garro Hernáez en nombre de

I don Angel Blasco Perales contra 
don lose Villodas Guerrero» debo ■ 
/mandar y mando seguir la ejecu- -i 

r fción adelante por la cantidad de 
f siete mil doscientas cuarenta y 
i nueve pesetas veinticinco céntimos 
: de principal, y dos mil pesetas más 
' por cosías calculadas, hasía hacer 

trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto ente
ro y cumplido pago ai acreedor de 
las cantidades dichas; por la re
beldía del demandado noíiffquese- 

:i le esta sentencia en la torma que 
• previene la ley para los litigantes 
; rebeldes en esa situación conde

nándose al demandado en todas 
las costas.—Asi por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio mando y firmo.—Leo- 
cadio Támara Rubricado. *

lO^Zo de su proposición en el esta- j 
biecimiento receptor. • f

Son de cuepía del adjudicatario í 
el l‘30°/o de pagos del Estado, los F 
timbres de las facturas y el impor- | 
te de ios anuncios. |

Pamplona 14 de Enero de 1929. í 
El Secretario, I

Andrés Carramolino. I

sentencia ha sido leída dada y pu
blicada por él señor Juez que la 
suscribe, en el día de su fecha 
estando celebrando audiencia pú
blica de que doy fe.—Ante mi Luis 
Maestre. Rubricado.

y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y noti
ficación al ejecutado don José Vi
llodas Guerrero, extiendo la pre
sente cédula en Oahorra a 19 de 
Enero de 1929.

El Secretario, 
Luis Maestre.

se ha dictado sentencia cuyo en- de faltas que luego se expresará 
cabezamienío y parte dispositiva se ha dictado la sentencia çuyo 
dice íntegra y literalmente como si- encabezamiento y parte dispositi- 
gue^ ‘ va diceasi; í/
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Provincia de Logrpfio Mes de Diciembre de 1928

i

f ;

¿ESTADO dèmostrativo de las enîérnâedades infecto-contagiosas que han 
provmçia, durante el mes de la fecha.

atacado a los animales domésticos en esta

ENFEMERDÀD PARTIDO MUNICIPIO

___ __________________ ANIMALES

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha Curados

Muertos 
0 

sacrificados
Quedan 

enfermos

Tuberculosis Logroño Logroño Bovina (( 1 << 1 u

Carbunco bacteridiano ¿ ■ > > Equina (< 4 (( 4 u

, Glosopeda » » Bovina (( 62 17 » 45
Pulmonía contagiosa ' > > Porcina <( 14 (< 14 >

Peste » Alberite id. (( 8 > 8 »
Triquinosis Logroño id- u 1 > 1 »

Sarna Nájera Santa Coloma Caprina 20 (( - 10 » 10
Logroño, a 17 de enero de 1929.

EÍ Inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias, 
Hilario de Bidasolo

7 - 142 
^àrque de Intendencia

I de Pamplona
/ Debiendo adquirirse por este 
Parque los artículos que más aba
jo se detallan con destino a los Es- 
táblecimieotos que se indican, se 
hace público para que cuantos de
seen tomar parte, puedan hacer 
proposiciones libres, las cuales se
rán recibidas durante las horas de 
oficina en la Jefatura dd Detall de 
este Parque todos los días labora
bles hasta el 3 de Febrero inclusi
ve, dándose por no recibidas las 
que se presenten posteriormente.

ARTICULOS QUE SE PRETEN
DE ADQUIRIR

Para el Parque de Intendencia 
dePanjpiona.

Doscientos quintales metricos de 
‘ilefla para hornos.
^Pára el Depósito de Intendencia 
de Logrofio.

' Doscientos quintales métricos de 
lefia para hornos.

NOTaS.^—Las proposiciones se 
harán por escrito dirigidas al Dir 
rector, expresando los precios en 
letra y acompañando a las mismas 
el último recibo de ia contribución 
industrial.

La presentación de una proposi 
ción lleva consigo la conformidad 
del proponente con todas las cláu
sulas del pliego de condiciones, 
que se halla expuesto en la citada 
Jefatura del Detall y en el Depósito 
de Logrofio durante las horas y 
dias de referencia.

Eiad judica ta rio queda obligado 

dentro de ios cinco días siguientes 
ai en que se le notifique la adjudi
cación a formalizar el correspon
diente contrato y a depositar el 
10%, de su proposición en el esta
blecimiento receptor.

Son de cuenta del adjudicatario 
el l‘30%o de pegos del Estado, los 
timbres de las facturas y el impor
te de los anuncios.

Pamplona 14 de Enero de 1929.
El Jefe del Deíalj,
Andrés Carramolino.

ADMIKISÍRACION MUNICIPAL

Anuncios
180 

VILLÀBEJO
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación dé la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto, munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1921. .

Villarejo, 13 de enero de 
1929.

El Alcalde, 
Isidro Saenz

í’Oí 
LEI VA

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de esta Villa y reemplazo 
del ano actual con arreglo al caso 5.® 
del articulo 06 del Reglamento de 
quintas vigentS" los mozos Eeliciano 
Garda Zuñeda hijo de Agustín y 
Dolores, y José Ruíz Martin hijo de 
José y Del fina se les cita por medio 
del presente edicto para que por si o 
por medio de representantes compa
rezcan a los actos que a continuación 
se expresan bajo los apercibimientos 
legales si no lo veeifican.

Actos a que han de concurrir.
Rectificación del alistamiento el 27 

de Enero a las 11 horas.
Cierre definitivo el IQ de Febrero a 

las Í1 horas.
Clasificación de soldados el 3 de 

Marzo a las IG horas.
Leiva 16 de Enero de 1929.

El Alcalde,
Hipólito /San Millón»

231 
VENTOSA

Formadas, censuradas y 
aprobadas por la Comisión 
municipal de este Ayunta
miento las cuentas de presu
puesto y de Depositaría del 
ejercicio de 1928, quedan de 
manifiesto en esta Secretaría 
con sus justificantes unidos 
a las mismas durante quince 
días a fin de que los habi
tantes de este término muni
cipal puedan formular por 
escrito durante el periodo 
de su exposición y el plazo 
de ocho días, a contar desde 
su término, los reparos y ob- 

servacionesque estimen per-’ 
tinentes.

Ventosa a 21 de Enero de 
1929.

El Alcalde, 
Jesús García

\ Í8S
JÜBERA

término de treinta 
dlaswábiles a contar desde 
la publicación de este anun
cio, se abre concurso para 
con arreglo a las prescripcio 
nes legales, cubrir ia plaza 
de matrona titular de éste 
Ayuntamiento con el haber 
anual de trescientas pesetas.

Quienes aspiren al cargo 
dirigirán sus instancias al 
señor Alcalde que suscribe, 
habiendo de documentar su 
expediente la que resulte 
elegida.

Jubera a 15 de Enero de 
1929.

El Alcalde, 
Vicente Iñiguez

227 
MATUTE

Aprobada por bi Comisión 
permanente en sesión de 
fiyer» la liquidación general 
del presupuesto de 1928, se 
©xpone dicho documento al 
público en esta Secretarla 
por espacio de quince días 
hábiles para su examen y 
reclamaciones que proce
dan.

Matute a 20 de enero ed 
1929.

El Alcaldeí 
Jesús Hernáez
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Ayuntamiento de Bañares Ago 1828 l»r.,vi»eia de LogroBo

ESCALAFÓN por orden correlativo de Funcionarios Admiaistratlvi 
. que se publica en el “Boletín Oficial- de la provincia de Logroi 

del Reglamento orgánico provisional, fecha catorce de Mayo úl 
5--!!=-=!==!=!===!!===================®=^^

3S, Técnicos y Suba 
ño, de acuerdo con 
timo.

Ciase de funcionarios

Hemos d 
lo dispue

' Sueídó 
reglamen

tario

Pesetas

[e este Ayuntamiento, 
sto en el artículo 6.®

• ! i i- -• j i- '1 r-

OBSERVACIONESNúm. 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Cnrgos que desempeñan

1
2
3
4
5
6
7
8
9

E

Segundo Cereceda Fernández
Antonio Goello írevifio
Vicente Prier Mendi
Cefèrino González Gómez
Felfpo Palacio^
Emilio Pérez Tordomar
Liborio Laorden Andrés
Nicasio Sàez Palacios
Santiago Calvo Barruso

lañares, a 7 de enero de 1929. V

Secretario del Ayuntamiento 
Médico Titular
Farmacéutico Titular
Veterinario e Inspector Pecuario 
Agente ¿el Ayuntí.’Í en la Capital 
Alguacil del Ayunto, y Pregonero 
Guarda Municipal 
Guarda Municipal 
Administrador del réloi público 

? B.®, El Alcalde, Gregorio B

Técnico Administrativo 
Técnico

s> 
» 

Administrativos 
Subalternos

> 

> 

lanco.—El Secretarh

0.500-00 
1.650‘00

260‘00 
965 00 
15000 
éOO‘00

1.095‘00 
1.095*00

140*00

), Segund

Reside en Santo Domingo

O Oerecedii.

tadores la 1.^ 2? subastas 
para el aprovechamiento de 
100 estéreos de leña gruesa 
y 200 de ramaje de especie 
encina en el término dé 
lana pe RosétaS^ por medio 
de liínpía y aclareo, se anun
cia una V con la rebaja del 
20 por 100 de la tasación 
primera, la cual se celebrará 
en esta Casa Consistorial el 
día 2 de febrero próximo a 
la hora de las diez bajo las 
condiciones facultativas y 
económico - administrativas 
que estarán de manifiesto 
en el acto de la misma.

Ledesma a 12 de énero de 
1929
El Alcalde, Teodoro Pérez.
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riLLOSLADA HE GAMERQS
En el Alistamiento de esta vüla pa •

Anuncios
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VILLAR DE TORRE
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
pára el ejeTóicio délW9, que
da expuesto ai público en la 
Secretaria municipal por tér- 
r^ino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
teriqinación de la exposición 
al público, podrán interpo- 
S^se reclamaciones ante la 

delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto muiiici- 
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1921.

Villar de Torre, 13 deene- 
iro de 1929.

El Alcaide, 
Antonino García

79
SOTES

Aprobado por el pleno de 
Ayuntamienfo el pre^^* 

puesto otdiñarlo para ei 
^^cicio de 1929, queda ex- 
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de 15 dias, finido el cual du- 
rahte otro plazo de 15 dias, a 
a^iar desde la terminación de 
id exposición ql pMlico, po
drán interponerse reclamacio- 

ante la Delegación de Ha- 
^nda de esta provincia, por 
iós molUvos señaTádós en el art. 
^01 dei EstqMo fiíunicípal, 
aprobado por ¿leal decreto de 
8 de marzo de 1924.

Sotés, a 12 de enero de 
Í929.

El Alcalde, 
Francis Alvarez.

1^2 
A^B^BELA OOGOLLA 

Desiertas por falta de lici-

Hipólito y de Calixta, y Saturnino 
Romeo Oñate, hijo de losé y de Dolo
res, nacidos en ^sta localidad en los 
dia.s 19 de Febrero, de Agosto, 5 
de Octubre y ,89 de Noviembre del año 
1908, respectivamente, asi como el de 
sus padres, por el presente se les eita 
para actos^ de reetiA^aci^ del alis
tamiento, cierre definitivo del mismo 
y clasifiración y declaración de sol
dados, que tendrán lugar en esta Ca
sa consistorial, a las de la mañana 
de los días 37 del achual y 10 de Fe 
brero, los dos primeros, y el último él 
día, 3 de Mareo próximo a las 3 de 
la’mañána, bajo apercibimiento que 
de no concurrir por si mismos o per
sonó alguna que los represente en di
chos actos, les parará el perjuicio co
rrespondiente .

Lumbreras a 1^ de Enero de 1929, 
' El Alcalde,

Antonio Martinet.

228

Comprendidos en el alistamiento dt 
esta villa para reemplffto del año ac
tual con los números 8y respecti
vamente los motos Valentín Baños 
Velat, hijo 'dé Ambrosio y'de Matilde 
que nació en esta villa el dta 15 de 
Febre--o de 1908; y Fermín Turrien 
tes Marco' Hijo de G^Ro y Ramona 
que nació en esta villa el día 17 dé 
Maréo de 1908, e ignorándose el pa
radero de estos y el de sus padres, por 
el presente edicto sustitutivo délas pa
peletas de citdciÓn, se les cita para 
los actos de la rectificación del alista
miento, rectificación y cierre definiti
vo del mis^o, y clasificación y declara
ción de soldados que téndrán lugar'én 
esta (lasa Consistorial a las once d€ 
la mañana de los di is 37 del actual 
y ÍO Febrero, y a las nueve del 3 de 
Marzo próximo, en la inteligencia que 
de no comparecer los mismos o perso
nas que les representen en bs días y 
horas "Señtdfidás,lel^ 'paVaráñ lóS per
juicios a que haya lugar,

Briones dé Enero de 1929.
- El Alcalde,

Rafael Gastrejana.

ra el reemplato actual, se hallan in
cluidos con arreglo al caso 5.® dd ar
ticulo 96 del Reglamento, los motos 
Antonio Fons Antón hijo de Julián 
ÿ Herminia y Victorino Sáent Garó 
hijo de Cosme y María cüyo parade
ro de dichos motos se ignora.

For la presente se les cita para que 
por si o- -^representados legnlmenie se 
sirvan concurrir a los de rectificación 
del alistamiento y clasificación y de
claración de soldados que tendrán lu
gar. en es ‘a Gasa Consistorial a las 
diet los dias 37 de ^elo, 10 de Fe
brero y 3 de Mar.to respectivamente 
apercibiéndoles que de no concurrir 
al último de los indicados actos se ins- 
tr^iiráp los correspondientes expedien- 
tes de Préfijgos.

Vfiloslada de Cameros a lé^ de E^S’ 
ro de 1939 ,

El Alcalde, 
Teodoro Rircón.

230
LUMBRERAS

Ignorándose el parader ó de los mo
zos Fr^añCiseo Pellejero Tierno, hijo 
de Sixto y de Bárbara, Husebitr Mar 
tinet ídiirciá, hijo de AMano y dé 
láú, Félix -García Oóifiez^ h^^

234
BRlEVA D/í CAMl^ROS

Ignorándose el paradero del moté 
Román Samaniego García, hijo dé 
Román y de Benita que n.ició en esta 
villa el IQ de Enero de 1933 el cual 
ha sido inetuido en el alistamiento pa
ra el reeniplato actual como compren
dido en eCeásó afïïeulô ^ del 
Reglamento se le cita por medio de es
te ed4(^to pgrja que com^a^^<^ áñté.^ 
esta Alcaldia al acto ae la re^tt^ea^ 
eión del aUsiatniéptO a las once y me-l 
dia del día 37 deíactual al cierre de
finitivo del mismo a las 12 del dia IíO 
de Febrero y a la clasificación de sol 
dados a las 9 del dia 3 de Mareo pró
ximo, previniéndole que de no compa
recer al ultimé acto se le instruirá el 
oportuno expediente de prófugo, 

Brieva de Cameros a 31 de Enero 
de i 989.

El Alcalde, 
Pío Dâvila.

233
TORREMONTáLVO

Ignorándose el paradero 
del mozo Agu^tíii Velasco 
Montés, hijp jie G^menw y 
Nemesia, que fiaciS el 25 de 
Diciembre de 19©8 eompreii- 
dido en el alistamiento de 
esta villa con arœglo al caso 
5.° del artículo 96 del vigen
ae Regjapiento de quintqs, 
así como el de sus padres; 
se les cita por medio dei 
presénte, para que los dias 
27 dei presente mps, diez de 
Febrero y 3 de Marzo próxi
mos comparezcan ante este 
Ayüntamiento a los actos de 
réctíficación'del alistamien
to, ciérre definitivo del mis
mo y clasificación y declara
ción de soldados respectiva
mente y hora de las once de 
su mañana, apercibiéndoles 
que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que haya 
tügarf • •

Torremontalvo 15 de ene
ro de 1939.

FU Alcalde, Felipe Pecifta
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